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Ordenanza que modifica los códigos de infracción N.° 1238 y N.° 3006 del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas

Ordenanza N.° 165-2023-MDMM

Magdalena del Mar, 2 de marzo del 2023

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar;

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Magdalena del Mar, en Sesión Ordinaria N.° 05 de la fecha;

Considerando:

Que, mediante Acuerdo de Concejo N.° 027-2023-MDMM de fecha 02 de marzo del 2023, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad, que pase a Orden del día el pedido formulado por el Regidor Nemecio Chavez Mejia, referido a una Ordenanza Municipal que modifica el Código de Infracción N.° 1238 y N.° 3006 del cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas, aprobado mediante Ordenanza N.° 030-2015;

Que, estando a los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972; y, contando con la votación por unanimidad de los miembros del Concejo Municipal y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, lo siguiente:

Ordenanza que modifica los códigos de infracción N.° 1238 Y N.° 3006 del cuadro de infracciones y sanciones administrativas

Artículo Primero.- Modificar los códigos de Infracción N.° 1238 y 3006 del Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas, conforme al siguiente detalle:
	Cuadro de infracciones y sanciones administrativas

	Código
	Descripción
	UIT
	Medida complementaria

	3006
	La ejecución de toda construcción, remodelación, reparación y otras que produzcan ruidos molestos y/o vibraciones que superen los niveles máximos permitidos y/o estén fuera del horario establecido.
	150%
	Paralización de la obra no menos a tres días y en caso de reincidencia, no menor a diez días.

	1238
	Por la producción de ruidos nocivos o molestosos que generen queja vecinal, cualquiera sea su origen o en lugar donde se produzcan.
	100%
	Clausura temporal no menor a tres días en caso de ser establecimiento comercial. Paralización de la obra por un periodo no menor a tres días y en caso de reincidencia no menor a diez días.


Artículo Segundo.- Encargar a la administración, el cumplimiento de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Disponer la publicación en el Diario Oficial "El Peruano"; y encargar a la Oficina General de Tecnología de la Información la publicación de la misma en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (www.munimagdalena.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Francis James Allison Oyague

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 31 de marzo del 2023.
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